
 
FACULTAD MEDICINA “HIPÓLITO UNANUE” 

SECRETARIA ACADEMICA 
“Año de la Universalización de la Salud”  

 

ACTA (14) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°12 - CONSEJO DE FACULTAD VIRTUAL  

01 DE SETIEMBRE DE 2020 

Usando Plataforma Microsoft Teams, se pasa asistencia siendo las H: 16:00, el DECANO, Dr. 
Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas da por iniciada las sesiones; estando presentes los consejeros, 
Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo, Dr. Filomeno Teodoro Jáuregui Francia, Mg. Rosa Velasco 
Valderas, MC. Ramón Aparicio Salgado, Mg. Ana María Astocóndor Fuertes, MC. Felizardo Juan 
Ramírez Nolasco, Los alumnos consejeros Rodrigo Viera Pachas y Katherine Judith Casaverde 
Sosa; y el Secretario Académico: Mg. Reanio Barboza Cieza. 

Inasistencia del MC. Felizardo Juan Ramírez Nolasco por tareas académicas programadas. 

Lectura del acta de la sesión del consejo de facultad de fecha 28.08.20. Aprobada por 
unanimidad. 

AGENDA  

1. Retorno de los internos. Pasa a orden del día. 

2. Distribución de plazas libres para contrato directo de docentes. Pasa a orden del día. 

3. Expedientes académico administrativos: Pasa a orden del día. 

DESPACHO: 

1. NT: 033124 OFICIO N° 046-2020-EPE-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Enfermería, 
remite la SOLICITUD DE FECHA 13-08-2020, de RESERVA DE MATRICULA para el año académico 
2020 de la alumna MARIA DEL CARMEN PALACIOS GRADOS. Pasa a orden del día. 

2. OFICIO N° 152-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite la 
SOLICITUD DE FECHA 17-08-2020, de RESERVA DE MATRICULA para el año académico 2020 de 
la alumna VARGAS ROSAS FRANCESCCA CINTHYA. Pasa a orden del día. 

3. OFICIO Nº002- VIRTUAL-2020-DAC–FMHU-UNFV el Departamento Académico de Cirugía, 
solicita aprobación de la designación del Dr. APARICIO SALGADO RAMON ROBERTO como 
Coordinador del Departamento Académico de Cirugía. Pasa a orden del día. 

INFORMES 

 Dra. Velasco, manifiesta que ha recibido llamadas de un grupo de médicos residentes 
por problemas en post grado que exigen documentos presenciales como constancia de 
egresado.  

 
Dr. Paz Soldán, manifiesta que también he recibido llamadas de médicos residentes 
para constancias de egresado, y manifiesta que faltan notas, actas, pre actas y el Dr. 
Cáceres les está solicitando notas de las rotaciones y también los cursos que han llevado, 
asimismo refiere que hay documentos y pre actas sin firmas, que tendrán que ser  
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regularizadas, finalmente manifestó que estamos trabajando para solucionar esos 
problemas. 

 Dr. Paz Soldán, pidió a los consejeros informen sobre el desarrollo de las clases en la 
facultad. 

 Dr. Jáuregui, refiere que en cirugía las clases se iniciaron virtualmente según calendario 
académico, tanto teorías como prácticas; son 90 los estudiantes del plan 2003 que se 
han acogido al nuevo plan 2019 y se han matriculado en 1er año, estamos tratando de 
solucionar. Los médicos residentes reclaman notas de sus rotaciones, pero ahora todas 
las rotaciones son COVID por lo que tienen que adecuarse a las circunstancias. 

 Consejero estudiantil Rodrigo Viera, dice que no todos los alumnos han iniciado clases, 
que el sum web registra alumnos que no corresponden, los docentes están trabajando 
con Microsoft TEAMS, sin embargo, se debe se debe usar la plataforma sum web porque 
es la plataforma oficial, algunos docentes se niegan a usarla porque esperan que haya 
un reglamento virtual. Los alumnos de sexto año iniciarían el internado el primero de 
mayo 2021 pero el año académico va más allá de esa fecha. 

 Dra. Velasco, refiere que es importante lo dicho por el estudiante Viera, el SUM WEB no 
está funcionando, ya ha presentado cartas al decano y al Vicerrectorado Académico, los 
docentes no quieren usarla y que los departamentos planteen sus medidas y se verá en 
consejo de facultad. 

 Dr. Cordero, dice que los problemas de los médicos residentes es un problema antiguo, 
muy desorganizado desde el personal, en esta pandemia los comités no querían 
trabajar, renunciaron y otros se jubilaron. Sobre las notas no es fácil que médicos 
residentes consigan sus notas en estas circunstancias.  

 Dr. Cordero, puede informar sobre el curso de cirugía II. 
 Dr. Cordero, dice, que están ordenando la asignatura de Cirugía -I y Cirugía -II. Estamos 

en segunda semana en Cirugía – II, de las clases por plataforma TEAMS, y la asistencia 
por TEAMS tiene problemas y aún no se solucionan el marcado de asistencia. 

 Dr. Jáuregui, manifiesta que ha coordinado con el responsable de la asignatura de 
Cirugía II, y el manifiesta que se está cumpliendo con el dictado de clases, aunque con 
algunas dificultades y se dará cumplimiento del calendario académico. No se puede 
acortar el tiempo. El Dr. Medina ha reestructurado del desarrollo de clases, poniéndose 
de acuerdo con todos los docentes. 

 Dr. Paz Soldán, manifestó que 170 de 192 alumnos han recibido módems, (de 
aproximadamente 4-5 megas de uso diario) de parte del estado para acceso a internet, 
distribuidos de acuerdo a la encuesta para focalizar y ubicar a los alumnos de menores 
recursos. 

 Consejero Rodrigo Viera, manifiesta que faltan muchos alumnos que sí necesitan ayuda.  
 Dr.  Paz Soldán, le responde que la distribución se ha realizado en base a la encuesta 

realizada a los alumnos por la universidad.  
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PEDIDOS: Desierto 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Revisados los expedientes académico administrativos:  
NT: 033124 OFICIO N° 046-2020-EPE-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de 
Enfermería, remite la SOLICITUD DE FECHA 13-08-2020, de RESERVA DE MATRICULA 
para el año académico 2020 de la alumna MARIA DEL CARMEN PALACIOS GRADOS. 

 
OFICIO N° 152-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite la 
SOLICITUD DE FECHA 17-08-2020, de RESERVA DE MATRICULA para el año académico 
2020 de la alumna VARGAS ROSAS FRANCESCCA CINTHYA. 
 

OFICIO Nº002- VIRTUAL-2020-DAC–FMHU-UNFV el Departamento Académico de 
Cirugía, solicita aprobación de la designación del Dr. APARICIO SALGADO RAMON 
ROBERTO como Coordinador del Departamento Académico de Cirugía.  
 
Se somete al voto y son aprobados por unanimidad. 
 

2. Retorno de los internos a sus actividades: 
 

 Dr. Paz Soldán, da lectura a los informes de los directores de escuela y hace 
hincapié que fueron enviados a sus correos institucionales, y el jefe de 
internado. Dr. Alvizuri concluye  que los internos todavía son estudiantes, y que 
es una situación nueva que no hay informe del Sunedu, que según la opinión de 
los Dres. Catalina Bello Vidal, Max Aliaga Chávez  y Juan Alvites Morales, es una 
situación epidemiológica de riesgo,  que la decisión de retorno es voluntario y 
gradual y, que deberían firmar un consentimiento informado y legalizado, que 
tendrían  que cumplirse con los ofrecido por el MINSA en los lineamientos de 
retorno al internado RM 6222- y que internos que tienen factores de riesgo 
deben de quedar para la siguiente promoción, conservando su lugar de méritos 
ganado por su rendimiento en los años de formación y finalmente  que el 
resultado de las encuestas y la reglamentación y decretos y resoluciones 
emitidas sean tomadas en cuenta en la decisión del retorno al internado por el 
Consejo de Facultad. 
 

 Dr. Cordero, manifiesta que los informes son incompletos, que deberían haber 
sido más concretos y precisos. Planteó que los consejeros se pronuncien por 
escrito en base a los documentos emitidos y se vería en la próxima sesión de 
consejo de facultad. 
 

 Mg. Astocóndor, manifiesta que la mayoría de internos está de acuerdo a 
reiniciar el internado y ya están listas a reiniciar sus prácticas de internado, ¿qué 
contesto a las alumnas? en que se quedaría? El Dr. Paz Soldán manifestó que los  
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internos en más del 70 % en Enfermería, Obstetricia y Nutrición, así como el 80 
% de los internos de medicina están dispuestos a reiniciar el internado siempre 
y cuando el MINSA cumpla con lo ofrecido en el DU y la RM. 622 – 2020 -  MINSA, 
sobre los lineamientos del retorno al internado. 

 Dra. Velasco, manifiestas que apoya la posición del Dr. Cordero, que no hay 
condiciones para el retorno al internado. 

 Dr. Jáuregui, dice que existen normas y que respecto a la pandemia estamos en 
avances y retrocesos, infectados, muertes COVID. 

 Mg. Astocóndor piensa que la decisión es del consejo de facultad, y que tienen 
dudas de la entrega de EPPs por parte del MINSA. 

 Dr. Paz Soldan, manifiesta que se han dado decretos y directivas y lineamientos 
sobre el retorno al internado y que la decisión sobre el retorno al internado de 
nuestros estudiantes ya está demorando demasiado y que otras universidades 
ya estaban retornando. Y continuó exhortando a los consejeros para que se 
tome una decisión en este consejo, a favor o en contra pero que se decida, que 
era función del consejo decidir con la información que ya se había recabado de 
las escuelas y del jefe de la Of de internado y, no se debería dilatar más la 
decisión.  

 Dr. Aparicio, manifestó que el consejo de facultad debería pronunciarse en este 
consejo, y aunque los directores de escuelas no hayan definido en su informe, 
como consejo de facultad decidamos hoy, sobre el retorno de internos.  

 Dr. Paz Soldan, propuso que se lleve a votación el retorno de los internos en ese 
momento. 
 

Moción: Retorno progresivo de nuestros estudiantes, de manera voluntaria con una 
declaración jurada legalizada notarialmente, siempre y cuando se cumplan con las 
condiciones establecidas en el DU 090-2020 y RM No.622-2020 MINSA que establece 
los lineamientos detallados y que no tengan comorbilidad; caso contrario, no podrían 
reiniciar o continuar el internado.  
Votación nominal: A favor: Dr. Paz Soldán, Dra. Velasco, Mg. Astocóndor, consejera 
Casaverde y consejero Viera; abstenciones: Dr. Cordero, Dr. Jáuregui; En contra: Dr. 
Aparicio, MC. Felizardo Juan Ramírez Nolasco. Cinco a favor, dos abstenciones y dos en 
contra.  
Acuerdo, por mayoría se acordó el retorno de los internos de manera voluntaria, sin 
comorbilidad y siempre que se cumpla con lo ofrecido por el MINSA en el DU 090-2020 
y los Lineamientos en la RM 622 -2020. 
 

3. Distribución de plazas libres para contrato directo de docentes.  
 

 Dr. Jáuregui, sobre las plazas no asignadas en la última propuesta elevada al VRAC 
sobre contratación directa por desabastecimiento, manifestó que se debería pedir 
nivel central que sean asignadas a los departamentos acordados y, enviar al 
vicerrectorado. 
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 Dr. Paz Soldán, manifiesta que primero tendría que culminar el proceso de 
contratación directa, era probable que algunas plazas no sean finalmente cubiertas y 
recién allí solicitar la variación de plazas y reconvertir para las necesidades de los 
departamentos de Medicina, Cirugía y Materno infantil. 

 Dr. Cordero, sugiere que el consejo de facultad distribuya las plazas en los tres 
departamentos. 

 Dra. Velasco, que nos den el número exacto de plazas para repartirnos y lo 
presentaremos al consejo de facultad, para su aprobación. 

 Dr. Jáuregui, con el número preciso mañana podemos reunirnos con el Dr. Figueroa. 
 

Quedando acordado que los Dres. Rosa Velasco, Filomeno Jáuregui y Dante Figueroa, se 
reunirían para decidir cómo se adjudicarían los códigos de plazas.  

Siendo las H: 18:26, el decano da por concluida la sesión. 

 

Firma: 

Dr. Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas Mg. Reanio Barboza Cieza 

Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo 

 
 
 

Mg. Rosa María Velasco Valderas 

Dr. Filomeno Teodoro Jauregui Francia 

 
 
 

MC. Ramon Aparicio Salgado 

MC. Felizardo Juan Ramírez Nolasco Mg. Ana María Astocondor Fuertes 

Est: Rodrigo Alexander Viera Pachas Est: Casaverde Sosa Katherine Judith 
 

 

 


